










SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para La Efectividad de Garantía Real. 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo”. Demandado: Andrés 
Fernando Amaya Palta. Rad. 2021-00440. Abg. Paula Andrea Zambrano Susatama. A 
despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado por la apoderada judicial 
de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por haberse generado el pago total de la 
obligación de las cuotas en mora, y consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 
Jamundí, marzo 2 de 2022                                            ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                      Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2021-00440-00 
Jamundí, dos (2) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte actora allega escrito por intermedio 
de su apoderada judicial, solicitando la terminación de la presente ejecución por haberse 
generado el PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA, y el consecuente levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior del plenario. No obstante, a 
consideración de ésta judicatura dicha solicitud, no es clara, como quiera que el artículo 461 
del C.G.P., prevé la terminación del proceso por pago, bien sea respecto del total de la 
obligación o la mora, debiendo en ésta última modalidad, indicarse de manera expresa, hasta 
que fecha el ejecutado se encuentra al día con la obligación. Lo anterior, para efectos de las 
constancias a que haya lugar, a fin de dejar claro, que el título que contiene la misma, continua 
vigente. 
 
Así las cosas,  se le requerirá a la parte interesada conforme a lo dicho, a fin de que aclare  su 
solicitud de terminación. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle,  
                                                           
                                 RESUELVE: 
 
 
REQUERIR a la abogada de la parte actora, a fin de que aclare su solicitud de terminación 
conforme a lo dicho en la parte considerativa del auto. 
 
 
 

                                                                NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 

                                            CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 

 
DAPM.  
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